
ORDEN Registro:

Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACION
Exp.:  A/SER-047758/2021

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR
P.D. Orden de 10 de diciembre de 2021 (BOCM 16/12/2021)

EL VICECONSEJERO DE PRESIDENCIA

Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se aprueban el gasto y el expediente de 
contratación del contrato SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN OMNICANAL 012 DE LA 

De conformidad con lo que establece los artículos 117 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

1. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento ABIERTO para la adjudicación
del contrato titulado Servicio de información y atención omnicanal 012 de la Comunidad de Madrid .

2. El gasto por importe de 23.556.692,03 euros ha sido autorizado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de
junio de 2022 con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad Económica 22709 Económica 64001 TOTAL

2022 871.026,30

2023

2024

2025

    La anualidad de 2022 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria:

  Programa 921T    Económica  22709 y 64001  
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